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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona el artículo 57 de la Ley General de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes,  

2.- Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables. 

3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. 
Dip. Juan Carlos Natale López, del Grupo Parlamentario del PVEM. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

05 de diciembre de 2023.  

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

28 de noviembre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Derechos de la Niñes y Adolescencia.  

 

II.- SINOPSIS 

Incluir en las obligaciones de las autoridades federales, entidades federativas, municipales y demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, para garantizar educación de calidad e igualdad sustantiva, que la educación 
de niñas, niños y adolescentes integre en todos los ámbitos educativos, culturales, sociales y de participación 

ciudadana el fomento al deporte y a la actividad física diaria; mecanismos para fomentar el uso responsable y 

seguro de las tecnologías de información y comunicación; mecanismos para notificar los casos de asistencia 
irregular, abandono o deserción escolar. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIX-P y XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 1º y 
4º, párrafo noveno, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS 
Y ADOLESCENTES 

 
 

 
 

 
Artículo 57. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho 

a una educación de calidad que contribuya al conocimiento 
de sus propios derechos y, basada en un enfoque de 

derechos humanos y de igualdad sustantiva, que garantice 
el respeto a su dignidad humana; el desarrollo armónico 

de sus potencialidades y personalidad, y fortalezca el 

respeto a los derechos humanos y a las libertades 
fundamentales, en los términos del artículo 3o. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Ley General de Educación y demás disposiciones 

aplicables. 
 

Las autoridades federales, de las entidades federativas, 
municipales y de las demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 
competencias garantizarán la consecución de una 

educación de calidad y la igualdad sustantiva en el acceso 
y permanencia en la misma, para lo cual deberán: 

 
I. a XX. ... 

DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA EL 

ARTÍCULO 57 DE LA LEY GENERAL DE LOS 
DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 

 
Artículo Único. Se reforma y adiciona el artículo 57 

de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, para quedar como sigue: 

 
Artículo 57. ... 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

[...]: 
 

 
 

 
 

 
I. a XX. ... 
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No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

XX. Establecer mecanismos para fomentar el uso 

responsable y seguro de las tecnologías de información y 
comunicación; 

 
 

XXII. Establecer mecanismos para que las autoridades 
educativas, escolares y los particulares con autorización o 

reconocimiento de validez oficial de estudios, notifiquen a 
la Procuraduría de Protección correspondiente, los casos 

de asistencia irregular, abandono o deserción escolar que 
se identifiquen respecto de los alumnos que cursen 

educación básica y media superior en los centros 
educativos. 

 
 

Ante dicha notificación será aplicable el procedimiento 

establecido en el artículo 123 de la presente Ley, y en su 
caso, la activación de las instancias jurisdiccionales 

necesarias a fin de garantizar los derechos de las niñas, 
niños y adolescentes. 

 
 

 
XX. Que la educación de niñas, niños y 

adolescentes integre en todos los ámbitos 
educativos, culturales, sociales y de participación 

ciudadana y comunitaria el fomento al deporte y a 
la actividad física diaria, con el objeto de la 

adopción de estilos de vida activa y saludable, 
concientizándoles también sobre las causas y 

efectos del sedentarismo; 
 

XXII. Establecer mecanismos para fomentar el uso 

responsable y seguro de las tecnologías de 
información y comunicación, y 

 
 

XXIII. Establecer mecanismos para que las 
autoridades educativas, escolares y los 

particulares con autorización o reconocimiento de 
validez oficial de estudios, notifiquen a la 

Procuraduría de Protección correspondiente, los 
casos de asistencia irregular, abandono o 

deserción escolar que se identifiquen respecto de 
los alumnos que cursen educación básica y media 

superior en los centros educativos. 
 

[...]. 

 
 

 
 

 
 

[...]. 
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En caso contrario, se estará a lo dispuesto en el Capítulo 
Único del Título Sexto de la Ley, con independencia de 

aquellas conductas que pudieran ser consideradas como 
delitos conforme a la normatividad en la materia. 

 
Las autoridades escolares, en el ámbito de su 

competencia, deberán adoptar medidas necesarias para 
garantizar la protección de los derechos de niñas, niños y 

adolescentes. 
 

 
 

 
 

[...]. 
 

 TRANSITORIO 

 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

 

Lucrecia Hermoso Santamaría. 


